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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintidós (22)  de marzo  de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTOS los expedientes electrónico formados con motivo de los recursos de revisión 00218/INFOEM/IP/RR/2023, 00219/INFOEM/IP/RR/2023, 00220/INFOEM/IP/RR/2023, 00221/INFOEM/IP/RR/2023, 00222/INFOEM/IP/RR/2023, 00223/INFOEM/IP/RR/2023, 00224/INFOEM/IP/RR/2023, 00225/INFOEM/IP/RR/2023, 00226/INFOEM/IP/RR/2023, 00227/INFOEM/IP/RR/2023, 00228/INFOEM/IP/RR/2023 y 00229/INFOEM/IP/RR/2023 promovidos por XXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc108698543]ANTECEDENTES

1. El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós , el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registrada con el número 00196/OASATLACOM/IP/2022, 00197/OASATLACOM/IP/2022, 00198/OASATLACOM/IP/2022, 00199/OASATLACOM/IP/2022, 00200/OASATLACOM/IP/2022, 00201/OASATLACOM/IP/2022, 00202/OASATLACOM/IP/2022, 00203/OASATLACOM/IP/2022, 00204/OASATLACOM/IP/2022, 00205/OASATLACOM/IP/2022, 00206/OASATLACOM/IP/2022 y 00207/OASATLACOM/IP/2022, mediante la cual requirió:

	Número de Solicitud

	Información requerida

	00196/OASATLACOM/IP/2022 
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE ENERO DE 2022” (Sic)

	00197/OASATLACOM/IP/2022 
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE ENERO DE 2022” (Sic) 

	00198/OASATLACOM/IP/2022 
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE FEBRERO DE 2022” (Sic)

	00199/OASATLACOM/IP/2022 
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE MARZO DE 2022” (Sic)

	 00200/OASATLACOM/IP/2022
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE ABRIL DE 2022” (Sic)

	00201/OASATLACOM/IP/2022 
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE MAYODE 2022” (Sic)

	00202/OASATLACOM/IP/2022 
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE JUNIO DE 2022” (Sic)

	00203/OASATLACOM/IP/2022 
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE JULIO DE 2022” (Sic) 

	00204/OASATLACOM/IP/2022 
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE AGOSTO DE 2022” (Sic)

	00205/OASATLACOM/IP/2022 
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2022” (Sic)

	00206/OASATLACOM/IP/2022 
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2022” (Sic)

	00207/OASATLACOM/IP/2022
	“NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2022” (Sic) 



2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló, en todos los casos, como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

3. Así las cosas, veintiuno (21) de diciembre dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos: 

Solicitud 00196/OASATLACOM/IP/2022:

“Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00196/OASATLACOM/IP/2022

(…)
Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 600 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-01/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00196/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de enero de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.
ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ”

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

- CAMB 198.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/DGI/784/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director General de Informática mediante el cual medularmente se refiere que “me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 580 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex “

- resp 198.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/655/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 580 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 
(…)”  

Solicitud 00197/OASATLACOM/IP/2022: 

“o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00197/OASATLACOM/IP/2022

(…)
Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 600 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-02/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00197/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de enero de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.
ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-CAMB 197.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/DGI/783/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director General de Informática mediante el cual medularmente se refiere que “me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 600 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex “

- resp 197.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/654/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 680 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 
(…)”  

Solicitud 00198/OASATLACOM/IP/2022: 

“o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00198/OASATLACOM/IP/2022


(…)
 Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 580 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-03/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00198/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de febrero de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.

ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-CAMB 198.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/DGI/784/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director General de Informática mediante el cual medularmente se refiere que “me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 580 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex “

- resp 198.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/655/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 580 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 
(…)”  

Solicitud 00199/OASATLACOM/IP/2022: 
“o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00199/OASATLACOM/IP/2022
(…) 

 Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 550 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-04/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00199/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de marzo de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.
ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-CAMB 199.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/DGI/785/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director General de Informática mediante el cual medularmente se refiere que “me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 550 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex “

- resp 198.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/655/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 550 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 
(…)”  

Solicitud 00200/OASATLACOM/IP/2022: 

“o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00200/OASATLACOM/IP/2022

(…)

 Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 610 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-05/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00200/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de abril de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.

ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-CAMB 200.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/DGI/786/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director General de Informática mediante el cual medularmente se refiere que “me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 610 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex “

- resp 200.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/655/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 610 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 
(…)”  

Solicitud 00201/OASATLACOM/IP/2022: 

“o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00201/OASATLACOM/IP/2022
       (…)
Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 630 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-06/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00201/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de mayo de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.
ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-CAMB 201.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/DGI/787/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director General de Informática mediante el cual medularmente se refiere que “me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 630 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex “

- resp 201.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/658/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 630 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 
(…)”  

Solicitud 00202/OASATLACOM/IP/2022:

“Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00202/OASATLACOM/IP/2022
(…)

Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 570 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-07/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00202/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de junio de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.

ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-CAMB 202.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/DGI/789/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director General de Informática mediante el cual medularmente se refiere que “me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 570 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex “

- resp 202.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/659/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 570 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 
(…)”  

Solicitud 00203/OASATLACOM/IP/2022:
“o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00203/OASATLACOM/IP/2022

Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 575 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-08/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00203/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de julio de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.

ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-CAMB 203.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/DGI/790/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director General de Informática mediante el cual medularmente se refiere que “me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 575 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex “

- resp 203.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/660/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 575 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 
(…)”  

Solicitud 00204/OASATLACOM/IP/2022:

“o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00204/OASATLACOM/IP/2022
(…)

Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 630 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-09/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00204/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de agosto de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.

ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ
” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-sol.camb.mod.204.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPASA/UT/399/12/2022 dirigido al Director General de Informática del INFOEM y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.S mediante el cual se solicita un cambio de modalidad en atención de que:

“el peso de la información contenida en los archivos a entregar representa aproximadamente 630 Megabytes”  

resp 203.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/661/12/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 630 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 
(…)”  


Solicitud 00205/OASATLACOM/IP/2022: 

“o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00205/OASATLACOM/IP/2022


(…)

Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 680 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-10/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00205/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de septiembre de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.

ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-CAMB.205.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/DGI/792/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director General de Informática mediante el cual medularmente se refiere que “me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 600 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex “

- resp 205.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/662/12/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 680 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 
(…)”  

Solicitud 00206/OASATLACOM/IP/2022:
“o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00206/OASATLACOM/IP/2022

Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 540 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-11/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00206/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de octubre de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.

ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ ” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-CAMB.206.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/DGI/803/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director General de Informática mediante el cual medularmente se refiere que “me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 540 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex “

- resp 206.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/663/12/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 540 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 
(…)”  

 Solicitud 

00207/OASATLACOM/IP/2022:

“o Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, México a 21 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00207/OASATLACOM/IP/2022

(…)

Por lo anterior y del análisis de la información a remitir, este Comité de Transparencia determina que aún y cuando dicho soporte documental es el la respuesta a la solicitud del recurrente, no es posible subir dicha información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al representar un peso de 760 MegaBytes y superar las capacidades de este, puesto que SAIMEX tiene una capacidad de 500 MegaBytes de soporte. No se deja de reconocer que dicha información se pondrán a disposición del solicitante; si bien, debe preservarse el principio de máxima publicidad, y en tales circunstancias lo que precede es cambiar la modalidad de entrega de información a consulta directa. Por lo que en aprobación de los integrantes del Comité de Transparencia se sometió a votación, por lo que se apruebo por unanimidad, quedando el siguiente acuerdo: ACUERDO: CT/ODAPASA/22ªEXT.ORD./A-12/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00207/OASATLACOM/IP/2022, correspondiente al nombre, monto y contrato de las adjudicaciones del mes de noviembre de 2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, así mismo se señalan los días 09 al 13 de enero de 2023 en un horario de nueve a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, a efecto de ser atendido por el Servidor Público Pedro Mendoza Cid; Titular del área de adquisiciones, quien proporcionara al C. Recurrente el acceso a la información en comento, las facilidades y asistencia necesaria para ello, así mismo será encargado de supervisar y asegurar la integridad de la información en todo momento, lo anterior con sustento y fundamento por lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas misma normatividad con la que se conducirá la mencionada consulta directa; lo anterior una vez que el Servidor Público Habilitado lo notifique en el SAIMEX.

ATENTAMENTE
L.D. FRANCISCO RUBÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

-CAMB.207.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio INFOEM/DGI/804/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director General de Informática mediante el cual medularmente se refiere que “me permito informarle que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 760 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex “

- resp 207.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio ODAPAS/DAF/663/12/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual se refiere medularmente que:

“1.- Derivado de la cantidad de información que fue solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 760 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500MB. 

2.- Cabe señalar que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin Número, Colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro de un horario laboral de 09:00 hrs a 16:00 hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la información solicitada. 

(…)”  

4. Derivado de las respuestas otorgadas por parte del SUJETO OBLIGADO, el doce (12) de enero de dos mil veintitrés, el particular interpuso los recursos de revisión 00218/INFOEM/IP/RR/2023, 00219/INFOEM/IP/RR/2023, 00220/INFOEM/IP/RR/2023, 00221/INFOEM/IP/RR/2023, 00222/INFOEM/IP/RR/2023, 00223/INFOEM/IP/RR/2023, 00224/INFOEM/IP/RR/2023, 00225/INFOEM/IP/RR/2023, 00226/INFOEM/IP/RR/2023, 00227/INFOEM/IP/RR/2023, 00228/INFOEM/IP/RR/2023 y 00229/INFOEM/IP/RR/2023; impugnaciones en las que, en todos los casos, refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La negativa a la información solicitada y La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado, toda vez que la respuesta no contiene • Peso total de la Información; Total de hojas; • Nombre de los archivos; y • Captura de pantalla donde se demuestre que no se pudo cargar la información al sistema.” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “La negativa a la información solicitada y La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado, toda vez que la respuesta no contiene • Peso total de la Información; Total de hojas; • Nombre de los archivos; y • Captura de pantalla donde se demuestre que no se pudo cargar la información al sistema.” (Sic)

5. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 00218/INFOEM/IP/RR/2023 y 00228/INFOEM/IP/RR/2023 fue turnado la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala  con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Tercera Sesión Ordinaria de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veintitrés, ordenó la acumulación del recurso de revisión 00219/INFOEM/IP/RR/2023, 00224/INFOEM/IP/RR/2023 y 00229/INFOEM/IP/RR/2023 fueron turnados a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; 00220/INFOEM/IP/RR/2023 y 00225/INFOEM/IP/RR/2023 del Comisionado José Martínez Vilchis; y 00221/INFOEM/IP/RR/2023, 00226/INFOEM/IP/RR/2023 del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; y   00222/INFOEM/IP/RR/2023 y 00227/INFOEM/IP/RR/2023 de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicados, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. Las Comisionadas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de diecisiete (17), dieciocho (18) y veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado Correspondiente.

9. En fecha veinticinco (25), veintiséis (26), veintisiete (27), treinta (30) y treinta y uno (31) de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO en los recurso de revisión de mérito, realizó entrega de diversos  documentos, en calidad de informe justificado, mismos que se hicieron de conocimiento del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de febrero y  quince (15) de marzo de dos mil veintitrés, no obstante, y afecto de que no exista opacidad en la determinación, se describe a continuación: 

Recurso de Revisión 00218/INFOEM/IP/RR/2023: 

INFORME JUSTIFICADO RR-0218.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/0108/01/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 760 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

- AC.CAMB.MOD.207.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-12/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 

Recurso de Revisión 00219/INFOEM/IP/RR/2023:

-INFORME JUSTIFICADO RR-0219.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/074/01/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 540 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

- AC.CAMB.MOD.206.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-12/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 

Recurso de Revisión 00220/INFOEM/IP/RR/2023:
-INFORME JUSTIFICADO RR-0220.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/073/01/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 680 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

- AC.CAMB.MOD.206.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-10/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 


Recurso de Revisión 00221/INFOEM/IP/RR/2023:

-INFORME JUSTIFICADO RR-0220.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/072/01/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 680 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

- AC.CAMB.MOD.206.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-09/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 

Recurso de Revisión 00222/INFOEM/IP/RR/2023:

-INFORME JUSTIFICADO RR-0220.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/071/01/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 575 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

- AC.CAMB.MOD.206.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-08/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 


Recurso de Revisión 00223/INFOEM/IP/RR/2023:

-INFORME JUSTIFICADO RR-0220.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/070/01/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 570 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

- AC.CAMB.MOD.206.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-07/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 

Recurso de Revisión 00224/INFOEM/IP/RR/2023:

- INFORME JUSTIFICADO RR-0224.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/070/069/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 630 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

- 	AC.CAMB.MOD. 0201.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-06/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 

Recurso de Revisión 00225/INFOEM/IP/RR/2023:

-  INFORME JUSTIFICADO RR-0225.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/068/01/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 610 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

- 	AC.CAMB.MOD. 200.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-05/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 

Recurso de Revisión 00226/INFOEM/IP/RR/2023:
NFORME JUSTIFICADO RR-0226.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/067/01/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 550 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

- AC.CAMB.MOD. 199.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-04/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 
Recurso de Revisión 00227/INFOEM/IP/RR/2023:

- informe justificado RR227.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/066/01/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 580 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

- AC.CAMB.MOD 198.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-03/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 

Recurso de Revisión 00228/INFOEM/IP/RR/2023:

-  INFORME JUSTIFICADO RR-0228.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/064/01/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 580 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

- AC.CAMB.MOD 198.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-02/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 


Recurso de Revisión 00229/INFOEM/IP/RR/2023:

- INFORME JUSTIFICADO RR-0229.pdf : Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio ODAPASA/DAF/064/01/2023 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del O.D.A.P.A.S Atlacomulco y suscrito por el Director de Administración y Finanzas del ODAPASA mediante el cual medularmente se refiere que “Derivado de la cantidad de información que de solicitada, no es posible agruparla en medio digital ya que constituye aproximadamente 600 MB; por lo que me permito requerir el cambio de modalidad a consulta directa con fundamento en lo establecido por los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de acceso a la Información Pública y considerando que el peso de la información a entregar es mayor a 500 MB” en consecuencia se informó que el peticionario podrá acudir de manera personal a las oficinas del Área de Administración ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcántara, Sin número, colonia las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en días hábiles dentro del horario laboral 09:00 hrs a 16:00hr; para realizar las consulta de los archivos que contienen la información solicitada”  

-AC.CAMB.MOD.197.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el Acuerdo: CT/ODAPASA/22EXT.ORD./A-01/2022 emitido por el Comité de Transparencia del ente recurrido mediante el cual se confirma el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información a consulta directa. 

10. El quince (15) de marzo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes que los recursos de revisión 00219/INFOEM/IP/RR/2023, 00220/INFOEM/IP/RR/2023, 00221/INFOEM/IP/RR/2023, 00222/INFOEM/IP/RR/2023, 00223/INFOEM/IP/RR/2023, 00224/INFOEM/IP/RR/2023, 00225/INFOEM/IP/RR/2023, 00226/INFOEM/IP/RR/2023, 00227/INFOEM/IP/RR/2023, 00228/INFOEM/IP/RR/2023 y 00229/INFOEM/IP/RR/2023 serían acumulados al diverso 00218/INFOEM/IP/RR/2023, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

11. El quince (15) de marzo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

12. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _Toc108698544]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc108698545]PRIMERO. De la competencia.

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc108698546]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc110470206]I. De la interposición de los recursos. 

14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el día veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del nueve (09)   al veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés, por lo que si el particular interpuso los recursos de revisión el doce (12) de enero de dos mil veintitrés, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc108698548][bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

15. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.
[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc108698549]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

21. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc107245694][bookmark: _Toc108698550][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
22. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

23. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a diversa información relacionada con nombres, montos y contratos de proveedores de adjudicaciones directas de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de dos mil veintidós, requerimientos, a los se remitió respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, a través del Director de Administración y Finanzas del ODAPASA refiriendo el cambio de modalidad situación por la cual, la parte recurrente se inconforma e interpone los presentes recursos de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad entrega de la información en una modalidad distinta a la solicitada.

24. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que los agravios manifestados por el RECURRENTE a través del recurso de revisión, sugieren que la omisión del SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente y oportuna.

25. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones VIII[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto
al solicitado
 (…)”
] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc108698551][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.



I. [bookmark: _Toc110470211]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

26. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

27. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

28. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


29. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.




II. De la naturaleza de la información solicitada. 


30.  Previo al estudio de la información solicitada, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, la genera posee o administra.

31. Lo anterior se afirma así, ya que sistemáticamente, mediante respuesta e informe justificado pretende un cambio de modalidad de entrega de información a consulta directa por lo que se asume que la genera, posee y/o administra en ejercicio de sus funciones, en ese sentido, el SUJETO OBLIGADO, está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.

32. No obstante lo anterior, en lo que corresponde a la información peticionada, de las constancias que obran en el expediente electrónico que hoy se resuelve, se aprecia que  el RECURRENTE solicitó acceso a diversa información relacionada con a) nombre; b) monto; y contrato de proveedor de las adjudicaciones directas de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre, en ese sentido, conviene precisar lo establecido por el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
33. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)
34. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

35. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

(…)

“IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal"

(…)”
36. Así, el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, reconoce como obligaciones de transparencia común la información relativa a los procesos de adjudicación directa,  lo siguiente:
	
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

 1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito
(…)

(Énfasis añadido)

37. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, por cuanto o hace a los requerimientos realizados, resulta necesario traer a contexto la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios misma que señala lo siguiente: 

“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:

I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente:

I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación.
III a VIII…

Artículo 36.- El acto de presentación y apertura de propuestas se celebrará de manera pública y en presencia de todos los oferentes, en la forma siguiente:

I. Los licitantes presentarán, por escrito y en sobre cerrado por separado, sus propuestas técnica y económica, así como los demás documentos requeridos en las bases de la licitación.
II. La apertura de propuestas podrá efectuarse cuando se haya presentado una propuesta cuando menos.
III. Se abrirán las propuestas técnicas, desechándose las que cuantitativamente no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en las bases de licitación, poniéndolas a disposición del interesado conjuntamente con el sobre que contenga la propuesta económica.
IV. Se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas cuantitativamente.

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento. 

(…)” (Sic)

(Énfasis añadido)
38.   De lo anterior, es decir, derivado del estudio de la naturaleza de la información solicitada, es posible advertir que los requerimientos se colmarían con la entrega de los documentos donde se pueda apreciar a) el nombre de la persona adjudicada; b) el monto del contrato; y b) y el contrato correspondiente de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre del año dos mil veintidós. 

39. En ese sentido, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

III. Del cambio de modalidad. 
40. Demostrada la procedencia del acceso, es necesario establecer que el ente recurrido asume, sistemáticamente, contar con la información solicitada al establecer la imposibilidad para otorgar respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no obstante, resulta oportuno traer a contexto los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.

41. Del artículo 158 referido, se tiene que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado, se podrá poder a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 
 
42. Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. 

43. Para ello, cabe mencionar lo que se tiene por “capacidad”, que de manera general puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

44. En ese contexto, la capacidad administrativa, es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

45. La capacidad administrativa resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

46. Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recurso humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización” [footnoteRef:6].  [6:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


47. Hasta aquí, se tiene que la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

48. Ahora bien, respecto de las capacidades humanas, vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, lo cual podemos identificar como el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

49. Las personas son la parte fundamental de una organización, y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita para el correcto funcionamiento, materialización y alcance de sus objetivos; los recursos deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas, inasequible. 

50. En el caso particular y en atención las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

51. En seguimiento de lo anterior, por cuanto hace al peso máximo de archivos que soporta el sistema para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

52. Así las cosas, en el asunto que se resuelve, este Órgano Garante advierte que si bien, el Sujeto Obligado sistemáticamente mediante respuesta e informe justificado manifestó a través de: a) diversos oficios girados a la Dirección General de Informática; b: Oficio remitidos por el Director de Administración y Finanzas ; y c) Diversos acuerdos suscritos por el Comité de Transparencia tomados en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia que no le era posible cargar la información debido a que se sobrepasaba la capacidad del SAIMEX, lo cierto, es que no pasa desapercibido que la información solicitada, corresponde a una obligación de transparencia común de conformidad con el ya señalado artículo 92 de la Ley de Transparencia, en otras palabras, al contar con la obligación de poner a disposición de cualquier persona en los sitios electrónicos como puede ser el IPOMEX, se entiende que la información ya debe estar digitalizada, lo cual facilita la entrega de la información en medios electrónicos, los cuales ya debieron de pasar por el proceso de la elaboración de versiones públicas, reforzando el argumento de que no ha lugar al cambio de modalidad a consulta directa.

53. Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros.

54. Asimismo, precisan que no se debe decidir sobre el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los Sujetos Obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas  a efecto de propiciar la progresividad del Derecho de Acceso Humano a la Información Pública, tal y como se refirió al principio del Considerando CUARTO las acciones diligentes que realicen los Sujetos Obligados para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia y en la atención a las solicitudes, se reflejan en una correcta tutela del derecho de acceso a la información pública. 


55. [bookmark: _GoBack]Sin embargo, este Órgano Garante advierte que no procede al cambio de modalidad, al tratarse de obligaciones de transparencia y además que el cambio de vía a consulta directa, resulta ser una restricción al derecho de acceso del particular por lo que en el presente asunto no se justifica el cambio de modalidad, y con el objeto de reparar la afectación al derecho humano de acceso a la información tutelado por este Órgano Garante, deberá remitir la información solicitada por el ahora Recurrente.

56. Finalmente, no pasa desapercibido para este Resolutos, que el particular requiere acceso: a) al nombre; b) el monto y b) el contrato de las adjudicaciones directas otorgadas durante los meses se enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre del año dos mil veintidós, sin embargo, y toda vez que puede no ser experto en la materia, eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desea obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:	
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181

(…)

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.

(…)

57. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y términos de los artículos 13 y párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente .

58. Por lo que retomando lo solicitado por el particular en cuanto se aprecia que requiere información sobre el “NOMBRE, MONTO Y CONTRATO DE PROVEEDOR DE TODAS LAS ADJUDICACIONES DIRECTAS” de los meses señalado, se advierte que no se refiere con precisión las documentales a las cuales se requiere acceso. 


59. Así y, de una interpretación sistemática de los requerimientos planteados, se puede establecer que el recurrente solicita información relacionada con los contratos de las adjudicaciones directas realizadas en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre del año dos mil veintidós por corresponder a las documentales en donde obra la información correspondiente al nombre del contratante y el monto.  
QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial o reservada.

60. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

61. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:7], 135[footnoteRef:8] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [7:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [8:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. De la clasificación de la información. 

62. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:9] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:10] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [9:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [10:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


II. Requisitos previos.
63. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

64. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

65. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

III. La intervención del comité de transparencia.
a) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

66. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

67. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

68. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

69. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

70. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

71. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:11] [11:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


72. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

73. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

74. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

75. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

76. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.

77. Finalmente, no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 

IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

78. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

79. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
80. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

81. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


82. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

a)  Del consentimiento.

83. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

84. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

b) Clave Única de Registro de Población (CURP).

85. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

86. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

87. En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el cuatro de mayo de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

88. Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

89. Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

90. Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

91. De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

c) Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

92. Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

93. De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

94. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

95. Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

96. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

97. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
e) De la firma de los servidores públicos.

98. En lo referente a la firma de los servidores públicos es necesario precisar que si bien la firma pudiera corresponder a un dato personal cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma, por lo que la misma es publica, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública. “

99. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
100. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, en ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública, pero sin testar los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos que aparezcan en los mismos. 

f) Del nombre de personas morales. 

101. Por cuanto hace al nombre de personas morales o  físicas con actividad empresarial es necesario precisar que, toda vez que las mismas reciben recursos públicos se encuentran bajo un margen menor de protección, por lo que el dato correspondiente a su nombre es pública  de conformidad con el criterio 08/19, emitido por el Instituto Nacional, como a continuación se observa: 

“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.” (Sic)

[bookmark: _Toc83127123][bookmark: _Toc96007415][bookmark: _Toc98429037][bookmark: _Toc98978652][bookmark: _Toc102644148]V. De la Información reservada. 
102. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen qué puede clasificarse como información reservada:
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 

2. La recaudación de las contribuciones. 

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

 VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

 VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

 X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y

 XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

103. En ese tenor, si la información solicitada no encuadra en cualquiera de los supuestos señalados con anterioridad, no será procedente la clasificación de la información bajo ninguna circunstancia; dicho de otro modo, no aplica la excepción a la regla general, derivado que este tipo de casos, deberá de ser del escrutinio público, lo cual ayudará a tener un país informado, que posibilita la población cuestione, indague y verifique los actos de autoridad. 

a) [bookmark: _Toc83127124][bookmark: _Toc96007416][bookmark: _Toc98429038][bookmark: _Toc98978653][bookmark: _Toc102644149]Fundamentación específica.
104. Los artículos 128, segundo párrafo, y 103, segundo párrafo, de las Leyes Estatal y General, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
[bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc500756718][bookmark: _Toc536691786][bookmark: _Toc82023108][bookmark: _Toc83127125][bookmark: _Toc96007417][bookmark: _Toc98429039][bookmark: _Toc98978654][bookmark: _Toc102644150]b) La prueba de daño.

105. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

106. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
b. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

107. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:13] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:14], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:15] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:16] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:17] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:18] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:19] [13:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [14:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [15:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [16:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [17:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [18:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [19:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 

108. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

109. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

110. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:20], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:21] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [20:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [21:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


[bookmark: _Toc485631709][bookmark: _Toc500756719][bookmark: _Toc536691787][bookmark: _Toc82023109][bookmark: _Toc83127126][bookmark: _Toc96007418][bookmark: _Toc98429040][bookmark: _Toc98978655][bookmark: _Toc102644151]c) La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

111. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

112. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

113. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

114. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

115. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

[bookmark: _Toc105687469][bookmark: _Toc110470214]SEXTO. De la decisión. 
116. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco y ordenar la entrega de la información solicitada. 
117. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc105687470][bookmark: _Toc110470215]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00218/INFOEM/IP/RR/2023, 00219/INFOEM/IP/RR/2023, 00220/INFOEM/IP/RR/2023, 00221/INFOEM/IP/RR/2023, 00222/INFOEM/IP/RR/2023, 00223/INFOEM/IP/RR/2023, 00224/INFOEM/IP/RR/2023, 00225/INFOEM/IP/RR/2023, 00226/INFOEM/IP/RR/2023, 00227/INFOEM/IP/RR/2023, 00228/INFOEM/IP/RR/2023 y 00229/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) Los contratos de las adjudicaciones directas realizados en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre del año dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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